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El Exento. Sr,dMmi¡Rro d.e la; Gobernación 
(íe l. Reino con fecha. ?.3 . de ,Lebrero  último 
me/ comunica Ja R eal:^ónden siguieeter-.u ,golee 

J»Cpn esta fecha se dice al Gobierno polír: 
liCp /(fe "!ps ;islas Baleares ;de ,Real orden lo 
siguiente:—Remitido al GonsejojíiReal el expe- 
d¡ente de competencia suscitada entre ese Go- 
bierno político y el - Juez de, prim era instan-: 
¿¡a de Palma de Mallorca, sobre construcción 
de una noria cercana, á la fuente de  Villaje de 
aquella ciudad, ha consultado,; después, de oir 
a la Sección de Gracia y kisii^a,JÍQu,si^uienSesm 
Visfos el .expediente,y; jos autos respectivamente 
remitido, por el Gefe político délas. Islas Baleares 
y el Juez de primera iflstanqia ¡de ¡Raima de. 
Mallorca, de los cuales resulta; ■ Que empeza
da p ° r  el Marquys .de Bellpuig la construc
ción de una noria en un predio- de b su
pertenenc,a cercano a la fuente de |a ¥ iU a e n
aquella cuidad, dispuso, el Ayuntamiento de. la 
misipa se suspendiese la obra hasta averiguar 
si, como se presumía, perjudicaba ó , no a í 
caudal de la indicada fuente: Que reclamado 
en balde... este acuerda por el Marqués, ya 
ante el mismo Ayuntamiento, ya ante la Au
diencia de| te rri to rio , ya en fin.- ante el ex
presado Juez, por interdicto reslilu lorio , abando
nó este medio y propuso en su lugar deman
da ordinaria para que  se declarase no oslar 
autorizado el Alcalde y Ayuntamiento para 
acordar la referida, suspensión, mandando se 
alzase desde luego con .declaración-! de que 
el demandante estaba au torizado  para  -Jiaeer 
la obra: Que; admitida estq. demanda por el 
¡Hez y reclamado el negocio por el Gefe po
jo ¡ ¿ " r e s u l t ó  la competencia ,de qneyse tra ta .

no 01 
ntüiio'r 

/  ZRÍ19.-Í 
í i o i .  >F.Uf!

q $9 ó .Y i; liivsq-iO obirio/ 
en iag  el .1? >. yb a id-cou  b

Uso de  los aprovecha miemos comóna les:==Cón- 
s tdecando:=Q ne la p rovidencia  del Ayiióla- 
roien o de Palma^: ̂ limi ta d a . en su obje to  A 
nor-a%|e iM Perjuicio que la 1 o b ra  em prend ida  
L | 1(l®, arques de Bellpuig puede a c a r re a r  al
caudal de la fuente de la Villa,' solo da h i-  
dL „ a  1U1a cucsllon que es - re la tiva  di nso 
las ^ c e b a m ie n to  comunal, como todas

u n  rl a ie s ’ dese conocimiento al Juez de P a l-  
e esta decisión y sns-motivos = Y  habiéil-.y su sm ó tiv o s . i

v  ___  \  N
Consejo, lo di

yC‘efeciosd- -■ eXped‘C-n le ’ Pa ra  su inteligencia

dose dignado S. M. resolver como parece  al 
igo á V. S. de Real o rd en ,  con

■

CL arlíenlo tí.0 párrafo ;.i-°  dtív J*>uLe$

P r s t01 respondientes á su cumplimiento.» 
superio r  resolución'dié aco rdado  se 

mÍ.M-,10 e ? .Sle Periódico oficial para  conocí- 
o de los Alcaldes y A yuntam ientos coiis- 

iidonales de los pueblos de esta provincia. 
Albacete 16 de Abril de 1847.=^ José do Garibayv

O tra  núm ero  1-77.

blos y deueml-08 ^ ° n s t iGicionales de los pue* 
pública de e s l T V ^  tle P r o ,ecc¡on y scgun’ita;

u m m m Sl f l
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O tra numero  r^g

j) í '•Miguel dé las Muías; Juez' de r a • 

señas y ropas con que fue h a lla d  I

w m m
de que se fr a la >, '« se r iando  en el Rnl.,? l /&rssíStl
desconocido, o que prudentem ente i« cho 

remita a este Juzgado cuantoT

E i r F r - í ^ h i l
S v S 5 g * £ £ p
mandado, Francisco Antonio Mon ° r  su

l/o qine .se inserta en el Boletín ^  ,

J T
las noticias que se demandan P!  f d(l u,ril ' 
dente exorto, las pongan en Cn, J  • • Prece '  
este Gobierno político pava l0s ~lrnienl°  de 
guíenles. Albacete a 5 de Abril . S consi- 
josé de Garibay. Abr‘l de 1 8 4 ? .=

•Señas.

Bajo de estatura, edad sobre 
b a rba  enteramente, cana, v crecbi años’gmmi#
sostener los pantalones y cerrare»  1 , para
t a , media manta valenciana v 7  ^ R u e 
jo  caloñes, unas alforjas p e ¿ ¿ a s  VÍe'

=h S S 2 ? ’ £  r n o v m -

e s i

Hacienda en aG de FobreroA a n te r io r  lo- si* 
gu ie» te .=E xcm m  b r  : El Cónsul de España en 
Odesa dice al Sr. MiUísfru de Estado en a A 
de N oviem bre ultimo lo qjlc sigue.— El puer
to  de OdessaMde¡)osito central de la p roduc
ción agrícola de las provincias mas fértiles 
de la R n s i ^ 'v  manahlial inagotable  de cerea
les^- habiendo lijado siempre ‘ la atención del 
especulador bNlrangéro, es al tifié sé ha d i r i 
gido úlliniátriénie1 la F rancia  para  llenar é i v a 
cio qfie aseguran  de jará  ení'áqtiéldRÍmio Ib lifü 
lima cosecha. Tan considerab les-  y- repelidos 
bati sido los pedidos de g ranos  que han he-. 

.-chó Marsella y o tros  puertos  del Mediterráneo, 
ir qrfc ni la abundantís im a cosecha de es le año 
[£ en este pais, ni él exo rb itan te  aum ento en 

los deles, no han podido detener el p ro g res i
vo aum ento que se observa en sus precios, 
como lo deja ver el B oletín  de la Bolsa  que 
tengo la honra  de rem itir  á Y. E. Cerca de 
trescientos buques de m ayor p o r te  han en 
trado  de un mes aca en este puerto  con pro
cedencia ex trangera , lg(¡. mayor",, parte  fletados 
de antem ano a fletes mas o menos módicos en 
diversos puertos  de Europa, consiguiendo fá
cilmente los pocos que hoy quedan libres el 
exorb itan te  flete de 8* francos po r  carga  para  
Marsella, cuando el' fleté medio qüe resulta del 
período de seis años no es mas que de 3 í.  Igual 
p roporción  guardan  los fletes que se están 
p rac t icando  en los varios puertos del m ar de
Azóxv, siendo prodigiosos los beneficios que hará  
es te  año la m arina  ex lrangerá  que trafica por 
estos mares; y por doloroso que me sea, debo 
elevar áf superio r conocimiento de V. ' E q „ u 
no he podido tener la satisfacción dé ver t re 
molar en tre  ellos la bandera  española. El m ar 
Negro, ademas dé los cereales que han form a
do hasta aqúi la básé de sus ’exportaciones, 
hace un comercio no menos consecuente con 
o tros varios artículos, tan to  de im portación 
como de exportación, en tré  loé cuales hay 
muchos de producción  españolé, y abraza  po
derosos y eficaces elementos para  darle  una 
extensión é im portancia  que fijará siem pre mas 
la atención de todos lós Gobiernos. El G obier
no ruso, aunque atentísimo hoy dia en p ro  
m over  y fom entar su comercio exterior, ya por 
lo. defectuoso de sus aranceles/' ya por haber 
adoptado sistemas mal concebidos, v ya por 
o tras  causas pohdcas, no ha beneficiado has- 
ta ahora en toda su extensión los inmensos 
recursos del m ar Negro, quedándole mucho por 
hacer todavía para llevar á cabo sus p rovec
tos. Prodigioso es sin em bargo el movimiento 
comercial que se observa éste año en sus p u e r 
tos, y las nuevas Comunicaciones por buqués 
de vapor que acaba de ab r ir  con el Danubio, 
y por consiguiente con Viena y o tros  pimíos 
de Alemania, la reforma hecha últimamente y 
la que tra ta  de hacer ahora en lós aranceles 
las líneas de ferro -carr iles  que lia resuello po 
ner en planta p a ta  facilitar los trasportes  in 
ternos; y po r  fin, las franquicias que va á 
aco rda r  a las provincias de Im ireta y Mm- 
greiia para  t en a bi li tar el t rán s i to  v el comer 
cío que antes hacia Rusia con l a c é r a l a  po r 
Recludkalé, y que los ingleses lograron  última-
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mente concentrar en Trebisohda, lé daran, bb 
hay quedudarlo ,  nn nuevo impulso y¡ toda la 
extensión de que es susceptible.^Lbgrado este 
fin, el comercio general de importación en Ru
sia, que es el qúe mas interesa á nuesíra in
dustria  y marina, por solo el ahorro dé gas
tos de trasportes desde el puerto de recepción 
á los puntos de consumo, quedará necesaria
mente repartido en igual prOpOrcion eutre Gdes

gevrer
coloniales filé toda especié, • q ti 'e ■ ’ he i i i4 ¡i n ’■ pd h oí - á5 
de la capital: el espíritu de asociábíon cjúe 
empieza á despertar en Rusia-51 al pasó' que se 
asociará á lós • esfuerzos dél Gobierno para 
facilitar las comunicaciones internas p ó r : mé- 
dio . de ferro-carriles, creará refinerías de azú
car en la Nueva Rusia, que darán mayor sa
lida á nuestros ázúcáres de la-Habana, y cóns- 
tiluyéndose de este modo el proveedor ííatu- 
ral de lá mitad de este vasto imperio, y de
pósito central de los- géneros destinados al co
mercio de los países mas allá del Cáucaso, eí 
comercib de importación de Odessa, limitado 
hoy al Consumo local y al dé, las comarcas'in
mediatas, saldrá de un Circunscrito círehlo pa- 
vai, entrar- en la vasta 'esfera de operaciones 
que su pósiciou geográfica y-d a importancia; de 
sll comercio le tienen mái cada-. Esléi;CÜádró! 
com ercial; lija la atención de todas las Nació-- 
lies, y es: de es pera r -lia mar á : tám bien la : de 
nuestros comerciantes- y navegantes' qué, con 

0 menos i ventaja' file-, lOff cxlrangeros, 'pueden 
traficar por estos mares, bien sea á fletes, bien 
'-a cargando de propia cuenta dé ida -y yúeb 

n, los variados ar-lfcutes qué España y Rusia 
‘ cambian ahora • por puertos intermediarios, 

s qUtí serán un din (así debemos esperarlo con- 
X .lamente) objeto ¡de vastas y lucrativas ém- 

-esas; comerciales. Creo no arriesgarme '-con 
V|‘cVar anticipadamente al superior conocimien
to de V. E. que se dispone y  no tardará la 
Rusia en adoptar un sistema de 'éomoicio mas 
liberal y mejor combinado; á cuyo efecto se 
está actualmente discutiendo y elaborando en 
San Petérsbw gp una reforma "en los aranceles,

r S l ^ S S S S  S
ja casi seguridad de que no serán desaten 
didos los pasos v representaciones dados con 
ahinco en distintas épocas á favor de los vi- 
Jl0s de España lo que servirla dé estímulo y 
t)e poderoso auxiliar á nuestras relaciones co
merciales con el mar Negro.— De Real órden> 
comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo 
traslado a V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos .-= 1  de la propia Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo 
t r a s l a d o  á V. S. I. para su circulación á los 
Intendentes de las provincias, con encargo de 
que publicándose en los Boletines oficiales, 
pueda llegar á noticia de los Navieros y Ca
pitanes de embarcaciones.— Eo que traslada á 
V S la Dirección para los fines oportunos.
’ • ■ . . . _ Uñ * 1. I •....c a r g á n d o l e  q u e  disponga su publicación 

d e e s a  provínola, según

previene ed; la preiilséWta Real o rden , á los 
efectos que la misma expresa, d an d o  aviso del 
recibo; Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 3 1 de Marzo de ig jy  —José Maria López» 

;o que he dispuesto se inserté- en es le 
Boletín oficial para conocimiento dél comercio.
i  ,»3?  í2 IO de A b r i l  dé . i g ^ ' — El 1. 1. E nri-  cjlie Amonio B e r r o .

m o
fiTOl >/ ¿,-) O T R A .

en 
un se

z it J¡s k f S I  w ¡ í 1 «T-i-< . ana> cuyos rodillos ó c il indros en quematem
lis* 
eeia
liSsil 
lüllü
tenal sobre las en e^ame« y medición ma- 
sumase la d efn .m  6 vemati barrientes, se con- 
dinariá,nenie preparada'"  antíciPada yexlraor-

atención d e^ a  ty llaiPado muy seriamente la

i'm s

sen en el despacho A e os que intervinie 
no ha cesado de r» ^ °r eso ^  Dirección, qu< 
comercio las consirl Co,nendav se guardaran a 
aliarse con el e ’ aci°nes que pudieran con
que se le trai-íp 111E lm iento  de la Instrucción  

de ni-p,,0„:_ tas, se  ve hoy ‘el
c o n C i r  I  %  ^ d e j f r % o k e r l r
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L
do el fruto de sus reprobados pppycctos. 
preciso, pues, que se bagan ios reconocintten- 
los y materiales comprobaciones con aque ta  
minuciosa exactisud q u e la  Instrucción señala, 
de manera que se obtenga la racional s e g u n 
dad de que no pasan desapercibidamente ex
cesos que perjudiquen los intereses dé la Ren
ta, los de la industria nacional y los del co
mercio de buena fe.

En este sentido hará Y. 8 . las convenien
tes prevenciones á los Gefes d e  la s  A d u a n a s  
de esa provincia, vigilando a d e m a s  con p a r t i
cular esmero sobre sus operaciones, a fin de 
asegurarse de que son aquellas cumplidas con 
el tino y exactitud convenientes. A como las. 
medidas de la Administración mas bien deben 
dirigirse á prevenir los fraudes que á castiq 
garlos, contendrá también que Y. 8 . disponga, 
la inserc iondeesta  circular en e l  Boletín oficial 
con el fin de. que, sabiendo losqne scd cd ic an a  
discurrir y em plearm edios ilicitos para defrau-, 
dar la Renta de Aduanas, que sus Empipados 
están advertidos y no podrán ser sorprendidos 
couiacilidad, rcm m ciená dicbos.m ediosy ajus
ten sus actos y procedimientos á las prcscrtpy 
ciones de la ley. D iosguardeáY .b .m ucbos años. 
Madrid tí de Abril de t t í jy .^ Jo s é M a r ia  López.»

Lo que lie dispuesto se inserte en este Bo
letín olivud paraamnocimicnto de quien co rres
ponda. Albacbte yo de A b r i ld e  ififi^.^EI I. L 
Enrique Antonio fierro.

OTRA.
Avanzando el tiempo en que las relacio

nes que lian de servir para la formación del 
regisU o general de fincas, debieron ser re 
m ita  as por los Alcaldes á la Administración
elp m nlrihnrinnpc  i , -"  ■ 1 '• i, ■‘ .,U3 alcalaes a la Administración 
de con ti ibuciqnes directas de la provincia, se 
lia notado que muchos pueblos faltan por lle
nar tan interesante servicio; deduciéndose que 
habran sido insuficientes los medios ad o p ta 
dos por los Ayuntamientos para que los pro- 
pietanos de fincas o sus administradores, y

PUS
Alcaldes y Regidores que por cuantos medios 
les sugiera su celo gestionen la presentación 
de las indicadas relaciones, que bien todas, ó 
solamente las que se presenten á los Alcaldes

Émmmm m miiSSIl
V medios qoe se crean eficaces; advírtiendo á 
¡os propietarios, c o l o n o s  o  sus adminisirado- 

j e s ,  que de f a l l a r  á p r e s e n t a r  las relaciones

inc linen tm il k  inulta de .la rjpar:lc ale la- 
W.h'Iiucas ó ile las Utilidades, pe ¡s.-.t 

geangeyia, ey al liándolas ale oficio sCgiuy- el ar- 
ijeulo a 4  del Rcpl .decr;é tq ,d e ; -.a3 ;.d.e: Mayo de i Sá J; 
Si ios. Ayuiiianiicnlos ¡.ornan, coip. itti '^ísatéy 
á sus .administrados, Jos perjuicios cousiguienS 
tes. cpie.ofrecen las,evaluaciones de. oficio, no es
caseando medios p a fa rjnoidcaidesda necesidad de 
r e 11d í ; IáS rol ación,cs, ;¡Ip.¡InleinleUdja verá, con  
gusto  en Ias -ope.i;acio ti es .sucesi.vas.de: apreciación • 
que se-facilita la; m archa de los Comisionados dé 
d is tr i to  sin necesidad de acudir á las conminacio
nes siempre odiosas para  ¡la, autoridad  superior 
que las dicta. Del 'recibo de esta circular darán  
parle, á ¡abAAinjnistyacióu: des,pmiI rifondones;.pi,-, 
rectas ,lp-S, Alcaldes;, respectivos. Albacete <27 de 
Ahpil de, itíilv-'-di; I. I,, Íprri,que Antonio Rorrol* 
-üsn ?b  HiiVionílci Biisona ,?.i>U'fitr>-ov:«l oh . o$i> 
- P a  ao/iim ntvilili oEpiQEQííI r o u í  r.l ns ano 
El, In tendente’ Mili-tar del d is tr i io  -dé la- capithit 
.iM !h  SWJíAlode tMast Baleares.
_ Hacp(,:sabyip QhO /debiendo ¡cqñUaUu's'e ¡eh 
suministro de provisiones de- estas;-islns>jpor 
termino :dg; 1111 aijpj 4 contar desde -ií° dé roo-: 
liibre próximo: basta fin ¡de: set iembre dé 1848, 
cop sujeción al. pliego general deucondicioncs: 
que es tará  de manifiesto en la secretaria- de. 
esta Intendencia, y con arreglo á las ¡formali-, 
dades establecidas en Real orden de aíi de 
d iciem bre de 18 40 ; he  dispuesto se convoque 
por medio de este an u n c io « á una;1 pública y 
formal .licitación, que# tendrá lugar ante el Juz
gado de .dicha Intendencia elidían 17 de julio, 
inmediato á las doce en punto de su mañana,: 
en que concluye el término para la admisión de 
proposiciones. , . - ¡

En su consecuencia las personas que qu ie
ran  interesarse en este servicio, podran re 
mitirm e el pliego cerrado  y sellado con 1111 so 
b re  interior, que indique el objeto del conte
nido, las proposiciones en que se fijen clara 
y term inantemente los precios en que se con
vienen á encardarse del suministro, en el con
cepto que fian - de ser suscritas laminen y abod 
nadas por persona; ó .personas qu,e <1 J11 icio de 
este Juzgado sean de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad, que en caso de duda, 
podrá apreciarse y hacersejconslar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garanticen la ejecución del servicio en los- 
término^ propuestos, siendo preferida la qoc 
resulte pías ventajosa y aceptable en la licita
ción, á que d,e hecho quedarán sujetos entre 
sí, el au tor ó autores de, la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser .de esta dos ó mas las 
iguales con el de la mas inm «diata. S irviendo 
á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto sino obtiene la ap roba
ción de S. M., que, asimismo no se admitirá 
para este acto proposición que carezca de |os 
requisitos que se exigen, ni se presente des
pués de la hora anunciada; y q u e ,p a ra  qp@ 
puedan.considerarse válidas y legales las a d 
mitidas se requiere que el l id iad o r  que la sus
cribe haya de estar presente ó legaliéenlecré*' 
presentado en, ;e | ..acto de la licitación, para 
que pueda prestar ia-s aclaraciones que s<rne
cesiten, y en su caso acep tar  y firmar el op
ta del remate. Palma 14 de Abril de nSjy.—  
Manuel Robleda.—José Amat, secretario.
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